
Artículo 90 Ter. La Secretaría de Finanzas y Administración, 
tendrá las funciones siguientes:  
 
I. Desarrollar acciones conducentes para el financiamiento del Partido;  
II. Administrar, controlar y resguardar los recursos y el patrimonio del Partido; 
III. Presentar al Consejo Político Nacional el informe anual de actividades, así 
como los estados financieros correspondientes;  
IV. Desarrollar la normatividad financiera, administrativa, contable y en materia 
de resguardo y optimización  
de los recursos materiales del Comité Ejecutivo Nacional, así como asistir y 
apoyar a los Comités  
Directivos Estatales y del Distrito Federal para el desarrollo de sus actividades  
financieras, administrativas y contables;  
V. Promover la representación jurídica del Partido para los actos relativos al 
ámbito de su competencia;  
VI. Administrar los recursos financieros, humanos y materiales del Partido;  
VII. Elaborar la información financiera y contable y ser responsable de su 
presentación ante las autoridades competentes;  
VIII. Elaborar el proyecto de presupuesto del Comité Ejecutivo Nacional d 
el Partido y someterlo a consideración de la Presidencia;  
IX. Presentar los informes de ingresos y egresos trimestrales, anuales, de 
precampaña y de campaña, de acuerdo a lo establecido en la legislación 
electoral federal y los estatutos del Partido; 
X. Establecer las normas, acuerdos y convenios necesarios con los Comités 
Directivos Estatales y del Distrito Federal, para la salvaguarda del patrimonio y 
su adecuada administración;  
XI. Establecer con los Organismos Especializados normas mínimas para los 
efectos del financiamiento por actividades específicas como entidades de 
interés público;  
XII. Proponer al Presidente del Comité Ejecutivo Nacional al Contralor General 
para su designación el cual deberá cumplir con el perfil curricular requerido;  
XIII. Atender en los ámbitos de su competencia, la relación con el Instituto 
Federal Electoral, en concordancia  
con las áreas del Comité Ejecutivo Nacional que correspondan y coadyu 
vando con la representación del Partido ante el Instituto Federal Electoral;  
XIV. La Secretaría coadyuvará con la Comisión de Presupuesto y Fiscalización 
para el cumplimiento de lo establecido en los presentes estatutos;  
XV. Establecer, desarrollar, administrar y controlar el registro patrimonial;  
XVI. Establecer las normas, acuerdos y convenios necesarios con los Comités 
Directivos Estatales y del Distrito Federal, para salvaguardar los bienes 
muebles e inmuebles para su adecuado registro e inventario;  
XVII. Elaborar la normatividad administrativa en materia de adquisiciones; 
XVIII. Apoyar a la Secretaría Jurídica en materia laboral, vinculada con la 
administración de recursos humanos;  



 


